
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

Pasa a despacho del señor Juez, el expediente contentivo de proceso EJECUTIVO y 

se informa que el Dr. LUIS FERNANDO CÁRDENAS HURTADO no se pronunció 

sobre la designación que se le efectuó como Curador Ad Litem de los demandados 

DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS y OLGA PATRICIA RAMÍREZ ARANGO. 

Sírvase proveer. 

Manizales, 17 de septiembre de 2020. 

 

 

            

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                      SECRETARIO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 

 

 Vista la constancia de secretaría que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por el 

señor JHON JAIRO GÓMEZ VALENCIA, al cual acumuló la demanda el acreedor 

hipotecario señor GUSTAVO GONZÁLEZ OLIVEROS, contra los señores DIEGO 

ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS Y OLGA PATRICIA RAMÍREZ ARANGO, se ORDENA 

REQUERIR al profesional en derecho Doctor LUIS FERNANDO CÁRDENAS 

HURTADO, a fin de que se manifieste sobre la designación de Curador Ad litem de 

los demandados y que le fue comunicada el día 08 de septiembre de 2020 mediante 

Oficio No. 1632. 

 

Se ADVIERTE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá asumir el cargo de manera inmediata, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente (Num. 7 Art. 48 del CGP). 

 

 Se oficiará por secretaría al apoderado nombrado, mediante correo 

electrónico. 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado 
electrónico  

Manizales, 18 de septiembre de 2020 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 


